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Gobierno pide la 
renuncia a 
superintendenta 
de seguridad 
social 

El gobierno de José Antonio Kast le pidió la 

renuncia a la superintendenta de Seguridad 

Social (Suseso), Andrea Soto Araya, y en su 

reemplazo asumió de manera subrogante la 

fiscal del organismo, Patricia Soto. 

Patricia Soto ya ha ocupado ese cargo de 

manera subrogante al menos durante tres 

periodos en la Suseso: tras la salida de 

Claudio Reyes, Soledad Ramírez, y Pamela 

Gana. 

Andrea Soto es abogada de la Universi- 

dad de Chile y magíster en regulación de 

la Universidad Adolfo Ibáñez. Durante el 

gobierno de Michelle Bachelet, entre 2014 

y 2017, fue jefa de la División Jurídica en 

el Ministerio del Trabajo. En 2017 asumió 

como jefa jurídica del Instituto de Previsión 

Social (IPS), cargo al que postuló por Alta 

Dirección Pública (ADP). 

Entre 2018 y 2022 trabajó como jefa del De- 

partamento Jurídico de la Agencia de Cali- 

dad de la Educación y desde que inició el 

gobierno del expresidente Gabriel Boric, en 

marzo de 2022, hasta noviembre de 2025, 

se desempeñó como jefa de la División Jurí- 

dica de la Subsecretaría del Trabajo. 

Llegó a liderar la Suseso en noviembre del 

año pasado, tras llevarse a cabo el respecti- 

vo concurso de ADP, luego de que el gobier- 

no removiera a la anterior superintendenta, 

Pamela Gana, tras conocerse el escánda- 

lo que el 20 de mayo de 2025 destapó la 

Contraloría donde reveló que entre 2023 y 

2024 más de 25 mil funcionarios públicos 

viajaron fuera del país durante su licencia 

médica. 
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Empresa involucrada en caso “luminarias”: 
ltelecom presenta nuevo acuerdo de 
reorganización para evitar su quiebra 
LEONARDO CÁRDENAS 

El 10 de diciembre de 2020, Itelecom, em- 

presa chilena de luminarias fundada por 

Marcelo Lefort, inició un proceso de re- 

organización para reprogramar el pago de 

sus deudas con sus acreedores. 

Itelecom está vinculada al denominado 

caso “luminarias”, donde ha sido inves- 

tigada por pagar millonarios sobornos a 

funcionarios públicos y concejales en más 

de 20 municipalidades para adjudicarse li- 

citaciones de alumbrado público. 

El 28 de abril de 2021 se realizó la junta 

de acreedores para votar dicho plan, pero 

esta se suspendió y continuó el 4 de mayo 

de 2021, fecha en que finalmente fue apro- 

bado. Posteriormente, el acuerdo fue mo- 

dificado en dos ocasiones: el 20 de enero 

de 2022 y el 24 de julio de 2023. 

Este miércoles, la firma presentó una 

nueva propuesta de acuerdo de reorga- 

nización judicial al 26" Juzgado Civil de 

Santiago. Esto, luego de que uno de sus 

acreedores, Trilinc Global Impact Fund 

Ltd., impugnara el acuerdo original ante la 

Corte Suprema. 

“Itelecom se encuentra operativa, desa- 

rrollando sus actividades con normalidad 

y generando los ingresos previstos por su 

modelo de negocios, todo lo cual le ha 

permitido, durante los casi cinco años de 

vigencia del Acuerdo Original, cumplir 

debida y oportunamente con sus obliga- 

ciones”, explicó la compañía asesorada 

por el abogado Jorge Lembeye. 

La firma consignó que durante la vigen- 

cia del acuerdo original, pagó a sus acree- 

dores la suma total de $6.535 millones. Al 

mismo tiempo, Inversiones y Asesorías en 

Telecomunicaciones e Informática, pagó 

al Banco Interamericano de Desarrollo la 

suma de $12.818 millones. 

En su propuesta, Itelecom incluyó una 

carta de apoyo de Banco Itaú y otra de la 

Corporación Interamericana para el Finan- 

ciamiento de Infraestructura (Cifi) del 18 

de marzo de 2026. 

Además, el veedor Nicolás Mena confir- 

mó que esta cuenta con el respaldo de al 

menos dos acreedores que representan 

más del 66% de la deuda con derecho a 

voto. 

En la nueva propuesta de pago presen- 

tada a sus acreedores, el plan de cuotas 

se extiende desde abril de 2026 hasta di- 

ciembre de 2029. Entre los acreedores ga- 

rantizados destacan la Cifi, con un monto 

de $10.466.932; Trilinc, con $1.510.000; y 

el Banco de Chile, con $539.254.000. Por 

su parte, los acreedores valistas incluyen 

al Banco Santander, con $989.147.000; 

Banco Itaú, con $2.376.873.000; Con- 

  

sorcio, con  $756.361.000;  HPWin- 

ner, con $518.211.000; y Tecnored, con 

$205.788.000. 

El grupo Itelecom está formado por so- 

ciedades en Chile y en el extranjero. 

En Chile, cuenta con dos filiales: Inver- 

siones y Asesorías en Telecomunicaciones 

e Informática SpA y Soluciones de Eficien- 

cia Energética GO+ SpA. Enambas, la Em- 

presa es la única accionista y tiene el 100% 

del capital. La administración de estas so- 

ciedades también corresponde totalmente 

a la empresa, que puede representarlas, 

gestionarlas y realizar todo tipo de actos y 

contratos relacionados con su giro. 

En el extranjero, el grupo tiene parti- 

cipación mayoritaria en varias filiales en 

EE.UU., México, Perú, Argentina, Colom- 

bia y Hong Kong. La empresa posee la ma- 

yor parte del capital en todas ellas, aunque 

algunas también tienen pequeñas partici- 

paciones de la sucesión de Marcelo Lefort o 

de otras filiales del grupo. 

  

Presidentes de Agrosuper y AquaChile recuerdan 
a Gonzalo Vial a dos años de su deceso 

Los presidentes de los directorios de Agro- 

super, Canio Corbo, y AquaChile, José 

Guzmán, recordaron en las cartas de sus 

memorias anuales al fundador de Agrosu- 

per, empresa matriz de la filial productora 

de salmón, Gonzalo Vial Vial, fallecido en 

2024. 

“Nos enorgullece constatar que sus va- 

lores y estilo de liderazgo —basados en la 

sobriedad, cuestionamiento constante, 

trabajo bien hecho y visión de futuro— se 

mantienen vigentes y se perpetúan en el 

tiempo a través de la familia Vial Concha 

impregnando la cultura de la compañía”, 

aseguró Corbo respecto de Gonzalo Vial. A 

lo que agregó: “Seguimos contribuyendo 

al fortalecimiento del empleo local y al de- 

sarrollo de las regiones en las que estamos 

presentes”. 

En la misma línea, Guzmán hizo mención 

al legado que dejó Vial Vial en AquaChile, a 

quien honran “avanzando con convicción, 

construyendo día a día una empresa que se 

distingue por su compromiso, excelencia y 

visión de largo plazo”. 

Hijo de Ignacio Vial Ovalle y de Josefina 

Vial Errázuriz, Gonzalo Vial Vial comenzó 

su negocio vendiendo huevos en la loca- 

lidad de Doñihue, en la granja de sus pa- 

dres. Eso fue dos años después de ingresar 

a estudiar Agronomía en la Universidad 

Católica. 

Fue en 1960 que se inició en la producción 

y comercialización de carne de pollo. En 

1974 lo siguió haciendo con la inaugura- 

ción de la Planta Lo Miranda bajo la marca 

de Super Pollo. En 1983 crecieron y co- 

menzaron a producir carne de cerdo bajo 

la marca de Super Cerdo. En 2011 adqui- 

rieron Sopraval y en 2019 concretaron la 

compra de AquaChile. Así, en 2020 se creó 

la matriz Agrosuper.  
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